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Resoluoión No

20.

Sauce, 03 de jutio de 2024.

VISTO: lo establecido en et Art. 12 ¡nciso 3; Art. 14 inciso S de Ley N. .18567, así
como Io establecido en Art.42 de Decreto de la Junta Departamentalde Canelones.

CONSIDERANDO: que surge de estos, que los lVunicipios son ordenadores de
gastos y el A¡calde ordenador de pagos, debiendo informar al lntendente los
movimientos f¡naricieros efectuados deniro de los primeros S días hábiles de cada
mes;

IIENTO: a lo establec¡do por la Ley N"18S67 de Desentral¡zac¡ón y participación
Ciudadana.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
'l) Autorizar la rendición pormenorizada de gastos del Fondo permanente

mensual por el periodo comprendido eÁtre el O1tO6l24 al g)t}6l24.

^. 
correspond¡ente al Municipio de Sauce de acuerdo al detalle adjunto.2) Comuníquese la resolución a Secretaria General, la preseiie-- O¡rec"¡On
General de Recursos F¡nancieros, Se¡re¡á\a de besarrollo Local y

-.-1i

Gonceial


